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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 4 de julio de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vicecon-
sejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por la Orden de 6 de junio de 1994 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 85, de 9.6.1994), anuncia
la provisión de puestos de libre designación con arreglo
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convoca-
toria aquellos funcionarios que reúnan los requisitos seña-
lados para el desempeño de los mismos en el Anexo que
se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Gobernación y Justicia, y serán pre-
sentadas en el plazo de quince días hábiles contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
en el Registro General de la Consejería de Gobernación
y Justicia sita en Sevilla, Plaza Nueva, núm. 4, ello sin

perjuicio de lo establecido por el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y
los puestos que se solicitan, numerados por orden de pre-
ferencia y deberá ir acompañada de un «curriculum vitae»,
en el que se hará constar, además del Número de Registro
de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido de los puestos que se
solicitan.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente com-
pulsadas. De la citada documentación se presentarán tan-
tas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán
vinculantes para el peticionario y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo
de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 4 de julio de 1997.- El Viceconsejero, José
A. Sainz-Pardo Casanova.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 2 de julio de 1997, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva del concurso
de traslados del Cuerpo de Maestros.

Por Orden de la Consejería de Educación y Ciencia
de 17 de octubre de 1996 (BOJA del 31) se convocó
el concurso de traslados del Cuerpo de Maestros para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en Educación
Infantil, Educación Primaria y Primer Ciclo de la Educación
Secundaria Obligatoria en Centros Públicos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con la Base VIII de las Comunes a
las convocatorias de la citada Orden de 17.10.96 y en
virtud de las competencias que tiene conferidas, esta Con-
sejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Relacionar las modificaciones «de oficio»,
efectuadas en el fichero de participantes del concurso, al
objeto de rectificar los errores detectados en la adjudi-
cación provisional de las Convocatorias, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, como
Anexo I de esta Orden.

Segundo. Resolver las alegaciones presentadas en
tiempo y forma por los participantes a la adjudicación pro-
visional de destinos, ordenados alfabéticamente por pro-
vincias y en cada una de ellas por apellidos y nombre
de los alegantes, como Anexo II de esta Orden, en dos
subapartados II.1: Alegaciones Estimadas y II.2: Alega-
ciones Desestimadas.

Tercero. Declarar excluidos definitivamente del con-
curso a los participantes que figuran en el Anexo III de
esta Orden, al tratarse de participantes con carácter volun-
tario y haber desistido del mismo en tiempo y forma, en
virtud de lo establecido en la Norma Trigésimo Segunda
de las Comunes de la Orden de 17.10.96.

Cuarto. Dar a conocer la relación de funcionarios del
Cuerpo de Maestros, ordenados alfabéticamente, que han
presentado alegación o desistimiento fuera de plazo, como
Anexo IV de esta Orden.

Aquellos supuestos de participantes del Cuerpo de
Maestros que habiendo cursado escritos de alegación o
desistimiento en tiempo y forma y posteriormente presen-
taron otros escritos fuera de plazo, la resolución de éstos
aparece en el Anexo II.2 de esta Orden, indicándose como
motivo fuera de plazo.

Quinto. Hacer pública la adjudicación definitiva de
los destinos a Centro concreto, con indicación de la espe-
cialidad, de los funcionarios del Cuerpo de Maestros que
se relacionan en el Anexo V de esta Orden, de acuerdo
con la prioridad establecida en las Convocatorias de la
Orden de 17.10.96, Readscripción en el Centro, Reads-
cripción en la Zona Reducida de Transformación, Derecho
Preferente y Concurso General de Traslados.

Sexto. En aplicación de los principios de eficacia y
celeridad, establecidos en el artículo 103.º de la Cons-
titución Española y en los artículos 3.º y 75.º de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 59.5.b) de la precitada
Ley, los Anexos I, II, III, IV y V de la presente Orden se
publicarán en las dependencias de información de la Con-
sejería de Educación y Ciencia y en los Tablones de Anun-

cios de sus Delegaciones Provinciales el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, previa comunicación
a esta Consejería de Educación y Ciencia, conforme a
lo dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 2 de julio de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 20 de junio de 1997, de la
Universidad de Granada, por la que se hace pública
la composición de las comisiones de las plazas de
Cuerpos Docentes, convocadas por la Resolución
que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8
del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, modi-
ficado por Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, por
el que se regulan los concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas
por Resolución de este Rectorado de fecha 22.1.97 (BOJA
18.2.97), que figuran como Anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un pla-
zo no superior a cuatro meses, a contar desde la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del
Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán pre-
sentar las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8
del referido Real Decreto, ante el Rector de la Universidad
de Granada, en el plazo de quince días hábiles a partir
del día siguiente al de su publicación.

Granada, 20 de junio de 1997.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de
Universidad.

Area de Conocimiento: Matemática aplicada.
Plaza Número: 23/375.

1. Comisión Titular.
Presidente: Victoriano Ramírez González, Catedrático

de Universidad. Universidad de Granada.
Secretario: Rafael Pérez Gómez, Profesor Titular de

Universidad. Universidad de Granada.
Vocales: Pedro Pérez Carreras, Catedrático de Uni-

versidad. Universidad Politécnica de Valencia.
Francisco Manosas Capellades, Profesor Titular de

Universidad. Universidad Autónoma de Barcelona.
Ricardo Zamora Rodríguez, Profesor Titular de Uni-

versidad. Universidad Politécnica de Madrid.


